
Wsofución Jefaturaf
w" t tl - 2 0 1 9 - 9vt I 

^ftE(D 

u -'/n4 Q I -@f(!O NAEE C - OA F

rl

'j ¡,i ,+ii ''$ i' ij .'i ¡1:
..,

": :r' : ':

' 1i'r;':, l 'r¡rl1

.,1 :,r-'.r',i :i

,l {rili'riii 'ii 
:

l',,,¡j,,,';
r i l;'r ii

l.,l..ii''ii:r
,: ;, jf,,:lir

Lima' 31ENE'2019
VISTOS:

El Informe N' 55-2019-MINEDU¡/MGI-PRONABEC-OAF-USF de la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento, y demás recaudos del Expediente SIGEDO 54760-
2018 y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N'29837 se crea el Programa Nacional de Becas y Crédito
Educativo a cargo del Min¡sterio de Educación, encargado del diseño, plan¡f¡cación,
gestrón, seguimiento, monitoreo y evaluación de las becas y créditos educativos para el
financiamiento de estudios de educación técnica superior; estudios relacionados con los
idiomas, desde la etapa de educación básica, en instituciones técnica, universitarias y
otros centros de formación en general, formen parte o no del sistema educativo; así
como capacitación de art¡stas y artesanos y entrenamiento especializado para la alta
competencia deportiva;

Que, el literal b) del artículo 37 de la Resolución Ministerial N" 705-2017-
INEDU, que aprueba el Manual de Operaciones de PRONABEC, señala como

es de la Unidad de Subvenciones y Financiam¡ento, "( ...) elaborar el calendar¡o
pago de las subvenciones otorgadas para su aprobación y difusión";

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N' 947-2017-MINEDU^/MG|-
PRONABEC, se aprobó las Normas para la Ejecución de Subvenciones para Estudios
en el Perú, modificada por las Resoluciones D¡rectorales Ejecutivas N" 1015-201 7-
MINEDU^/MGI-PRONABEC, N" 80-201 8-MINEDU¡,/MGI-PRONABEC, N" 200-2018-

INEDU¡r'MGl-PRONABEC y N" 246-201 8-MINEDU^/MGl-PRONABEC;

Que, el numeral 7.10.3 de la Resolución Directoral Ejecutiva N" 947-2017-
INEDU^/MGI-PRONABEC, modificado por la Resolución Directoral Ejecutiva N" 200-

2018-MINEDU^/IVGI-PRONABEC, señala que "1...) la Of¡c¡na de Administración y
Finanzas establece con Resolución Jefatural el cronograma mensual o semestral o
anual del otorgam¡ento de la subvenc¡ón a favor de /as /ES o CF, en func¡ón a los
calendarios académicos aprobados por la Oficina de Gestión de Becas" ,
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Que, el numeral 7.15.3.1 de la Resolución Directoral Ejecutiva N" 947-2017-
MINEDU¡/GMI-PRONABEC, modificado por la Resolución Directorat Ejecutiva N"
1 015-2017-MINEDU¡r'GM|-PRONABEC, señata que ',/os cosfos no deben exceder de
la escala mín¡ma de la IES o CF, o de la tarifa regular mínima cobrada a estudiantes no
becarios, de no tener escala, que se mant¡ene por todo et periodo de ta carrera";

Que, en el numeral 7. 16. 1 de la Resolución Directoral Ejecutiva N. 947-201 Z-
MINEDU^/MGl-PRONABEC, modificado por la Resotución Directoral Elecutiva N. 200-
2018-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC, "Normas para la Eiecución de Subvenciones oara
Estudios en el Perú". se establece que "/os /.nonfos de tá subvencjón que 

"e 
puganá hs

IES y cF por cada modal¡dad de beca se definen en la Resolución Jefatural de la oficina
de Admin¡strac¡ón y Finanzas";

Que, mediante Resotución Jefaturat N. 09-2018-MINEDU^/MGI-PRONABC_
oAF, la oficina de Administración y Finanzas asigna funciones a ra unidad de
Subvenciones y Financiamiento, entre las cuales, se encuentra "(...) elaborar informes,
así como |os proyectos de Resolución Jefatural, que contengan información, resultados
de la verificación y análisis de la determ¡nac¡ón de Ia propuesta de cosfos académ¡cos,
cosfos d/¡ecfos e indirectos, referido a las subvenciones de /ES Nacionales e
lnternacionales de fodas /as Becas que apruebe ta of¡c¡na de Gest¡ón de Becas";

Que, med¡ante Convenio N" 202-201s-MINEDU de fecha 13 de mayo de 2015
s_uscr¡to entre PRoNABEC y el Instituto de Educación superior Tecnológico privado
lBERorEc se aprueban los costos académicos del Instituto de Educacón suoerior
Tecnológico Privado IBERoTEC aplicables a los becarios de la Beca 1g de pregrado y
Becas Espec¡ales Delegadas en Administración, convocatoria 20.1 b, precisándoi"e quó
los mismos se mantendrán durante los seis (06) ciclos o semestres académicos o el
mínimo requerido para culminar la carrera elegida;

Que, medrante Adenda N. O l al Convenlo N" 202-201s_MINEDU de fecha 06 de
agosto de 2018, suscrita entre el PRoNABEC, en catidad de cEDtDo; el Instituto de
Educación superior Tecnológico privado rBERorEC, en cafidad de CEDENTE: v el
lnstituto de Educación superior Tecnotógico privado tDAT, catidad de cEStoNARto, se
formaliza.la cesión de la posic¡ón en él convenio de las partes. Asimismo, enfe la
l1qlilc]ón de los compromisos de ras partes, se estabrece como comprómiso del
cEDlDo, reconocer al cESroNARro en rugar del CEDENTE como institu;ión ¿reg¡brepara impartir las carreras de sistemas de Telecomunicaciones y Telemática ; los
becarios cont¡nuadores de ra Beca 1g de pregrado y Becas Especiares Deregadas en
Admin¡stración - Convocatoria 201 5:

Que, mediante Resolución Ministerial N" 1 19-2018-MtNEDU de fecha 1 5 de
de_ 2018 se otorga el licenc¡amiento institucional al Inst¡tuto de Educación

Privado IDAT, incluyendo sus veintiún (21) programas de estud¡os, su sede
ubicada en Lima, sus filiales de Chiclayo y piuia, así como sus respedrvos

lo^cglT._Asimr-smo, se deia sin efecto, entre otrás, ra Resorución M¡nisteriar ñ" oáoá-
201 O-ED de fecha 16 de diciembre de 2010 ¡a cuar auto¡.iza er funcionamiento áelInstituto de 

_ 
Educación superior Tecnorógico privado TBERoTEC para otrecei r""

carreras profes¡onares de s¡stemas de Tereiomunicaciones y Teremática, debido a quela oferta.educativa para la cual se encontraba autorizado continuará a través del
licenc¡am¡ento al Instituto de Educación Superior privado IDAT;

Que, mediante Resorución Directorar Ejecut¡va N" 1 16-2018-MTNEDUA/MG r-PRoNABEo de fecha 27 de abr¡r de 20r 8 se decraran, entre otros, eregibres ras carreras



de sistemas de Telecomunicaciones y Telemát¡ca del Instituto de Educación superior
Privado IDAT, en la sede Lima, para la Beca 18 de pregrado - Convocatoria 2016;

Que, mediante Resolución Jefatural N. 3163-2018-MINEDU-VMGI-
PRONABEC-OBE de fecha 31 de mayo de 2018, se aprueban las solicitudes de c¡ento
treinta y c¡nco (135) becarios para realizar el cambio de institución educativa del Inst¡tuto
de Educación superior Tecnológico Privado lBERorEc al Instituto de Educación
super¡or Tecnológico Privado IDAT, a partir del semestre 2019-1, con eficacia anticioada
al 27 de abril de 20'18, entre los cuales se encuentran se¡s (06) becarios de la Beca 1g
de Pregrado y Becas Espec¡ales Delegadas en Administración - Convocator¡a 2015;

Que, mediante Resolución Jefaturat N" 010-201g-MtNEDU-VMGI-PRONABEC-
OBE de fecha 14 de enero de 2019, se reconoce el Calendario Académico 2019-l y
2018-ll aplicable a los becarios de la Beca 18 de pregrado y Becas Especiales
Delegadas en Administración - convocatoria 2015 cuyas solicifudes de cambio de
institución educat¡va del Instituto de Educación superior Tecnológico privado
lBERorEc al Instituto de Educación superior Tecnológico privado IDAT fueron
autor¡zadas;

Que, mediante Informe N" 55-201g-MtNEDU¡r'MG|-PRONABEC-OAF-USF, ta
Unidad de subvenciones y Financiamiento presenta la propuesta de calendario de paoo
del Instituto de Educación superior Tecnológico privado IDAT apticable a los becariós
de la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales Deregadas en Administración -
Convocatoria 201 5 cuyas solicitudes de cambio de institución educativa del Instituto de
Educación superior Tecnológico privado lBERorEc at Inst¡tuto de Educación suoerior
Tecnológico Privado IDAT fueron autorizadas; con base en el calendario académico
reconocido en la Resotución Jefatural N. 010-201 9-MINEDU^,/MG l-pRONABEC_OBE,
emitida por la Oficina de Gestión de Becas;

. Que, por lo expuesto, estando a la remisión del Calendario de pago por parte de
la unidad de subvenciones y F¡nanc¡amiento a la of¡cina de Administración y Finanzas,
el m¡smo que se encuentra acorde al marco normativo de las subvenciones,
corresponde su aprobación;

con el visto de la unidad de subvenciones y Financiamiento de la oficina de

SE RESUELVE:

Artículo 1'- Aprobar el calendario de pago del Instituto de Educación super¡or

7 5 Administracl-óI-y.f,.trll* der PRONABEO, y de coniormidad con ra Ley N" 29837, Ley
Lj, ^qy9_.reg 

el PRONABEC, su Regtamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 013_)'\li 2O12-.ED.,. modificado por Decretos Supremos N" Oog-2oi3-ED y 01-2015-MINEDU, y la'7' Resolución Ministerial N" 70s-2017-MINEDU, que aprueba el lilanual de operaciónes
del PRONABEC.

_Privado IDAT aplicable a los becarios de la Beca 1g de pregrado y áecas
Delegadas en Adm¡nistrac¡ón - Convocatoria 2015 cuyas solicitudes de

de institución educativa del Instituto de Educación superior Técnológico privado
BERorEc al Instituto de Educación Superior Tecnológico privado róAT fueron

autor¡zadas; con base en el calendario académico reconocidó en la Resolución JefaturalN' 010-201g-MINEDUA/MGt-PRoNABEc-oBE, emitida por ra oficina de cestión de
Becas, que queda establecido de la sigu¡ente manera:



CALENDARIO DE PAGO

Beca 'l 8 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración,
Convocatoria 2015 (aplicable a los becar¡os cuyas solicitudes de camb¡o de

institución educativa fueron autor¡zadas por Resolución Jefatural N" 3163-201 8-
MINEDU-VMGI.PRONABEC-OBE)

.i.i,

,

Concepto Cuota N' Mes de Pago

Matrícula 1 Febrero 2019

Pensión 1,2,3,4,5 Febrero 2019

)r' . * Estos pagos se tramitarán como Reconoc¡miento de Deuda debido a que los serv¡cios académ¡cos fueron
;'.:!r¡ndados del 02 de abril de 2018 hasta el 27 de agosto de 2018, conforme to reconoce la Resolución

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gest¡ón de Becas, a
la Unidad de Subvenciones y Flnanciamiento de la Ofic¡na de Administración y F¡nanzas,
a la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional y a la Oficina de
Comunicaciones y Relaciones Institucionales para la publicación de la Resolución
Jefatural en el oortal institucional.

Artículo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico institucional
del PRONABEC.

Regístrese. comuníquese y cúmplase.
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Inst¡tuto de Educación Superior Tecnológ¡co Privado
IDAT
Beca 1 8 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas
en Administrac¡ón, Convocatoria 201 5
Sistemas de Telecomun¡caciones
Telemát¡ca

Cuota N" Mes de Pago

1 Febrero 20 1 9*

1,2,3,4,5 Febrero 2019*


